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UF LOS ALEGATOS Y nF: LA CITACTON PARA SENTENCIA, 

TITULO SEXTO. 
De los Alegatos y de la Citación para 

Sentencia. 

C,PITULO UNICO. 

.\ 6 En el decreto en que se man<le bac,:r la publicac16n d1 

c,rt. o7 , 
pruebas, el J·11;z señalará á cada una de las parte,s un término que 
no f"·•,:ceda de quince días, durante el cual quedaran los autos en la 
Senet('.ría á ·.a vista de las partes, por su orden. En el m'.smo de• 

reto se s~ñ?' u-;i día y hora para la audiencia dP los alegatos. 
~\rt. 

77
• En la audiencia se observarán las r ,g:.as ,igu;entes:. 

I. El St:1 eta 10 herá la.s constancias d? ft' :os que las partes p1-

~i.1 r n: 
\leo·~rán las partes ó sus abogados, primero d actor1 Y ~n 

El M nisterio Públi1;0 al, g-ará también, cnando el 
segmda ?-l 0 0-

nl'gocio :_o !equiP.:ra. , 
III. Sólo se concederá el nso de la palabra. por dos ve.fe:; a cada 

(tna d. las partes, c111 enPs en la réplica y dúpFca podr4.n alP-gar so· 

hre el iondo d,.,, la cuestión que se ventile: 
IV. Los al, gams deben limitarse á tratar de las acc1Pnes ded,1-

cidac. y de las ex...;epr:iones opuestas en P,{ juicio: si ven;:i.ren sohi:e 

~lgún 
1
nc1dPnt~, deberán contraerse á él, sin extt':t11-.erse al ne_goc10 

principal, y en ellos se pro..:urará la mayo~ brc~edad y co11c1s160, 
guardándose los alegantes de toda palabra rnJni 10sa re:-~1.;:-·to d,e su 
contrano y di toda alusión á la vida privada y á las opm1011 1!s po~ 

Uticas: 
V Cuando alguna de las partes estuviere patrocinada por \'a-

r Los ahogados, no podrá hablar por ella más que 1.1 no solo: 
VI. No se podrá usar de la palabra ni por más de dos ho

r&s en cada audiencia ni en más de cuatro audiencias. Si aconte• 
ciere que en un alegato una parte empleare las cuatro au~iencias 
,orante las dos horas expresadas, en la última se le adverttrá q11e 
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en ella debe concluir precisamente su alegato, á cuyo efecto, el Juez 
ampliará prudencialmente el tiempo que debe durar dicha audiencia: 

VII. Las partes, aun cuando no concurran ó renuncien el uso de 
la palabra, podrán presentar apuntes 6 sus alegatos escritos, antes 
de que concluya la audiencia. Los de la parte que no concurra ó 

renucie la palabra, serán leídos por el Secretario en la audiencia. 
Art. 578, Concluidos los alegatos, en la misma nudiencia dic

tará el J uE:z la citación para sentencia. Si las partes no hu ti eren 

concur!"ldo, dicha ci ~ación se hará el mismo día señalado para la 
audiencia. 

TITULO SEPTIMO . 
De las Sentencias. 

CAPITULO J. 

REGLAS GENERALES 

Art i::¡79. Las s~ntenc1as son defi.nitiYas ó intt'1·lt ··utl")r· lS, 

Art. 580. Senténcia definitiva es la que decide rl neg·ocio pri1t
cipal. 

Art 581 Sentencia interlocutoria es la que decid« .n 1ndt,·nte1 

un artículo sobff excepciones dilatoria·s ó una cornpetE:nti~ 
Art. 582. Toda sentencia debe ser fundada en ley: salvo lo dis

puestn en el artículo 19 del Código Civil. (,) 
Art • 583. La sentencia debe ser clara, v al establecer d den·-

cho, debe absolver ó condenar. -
Art. sftt-. Cuando el actor no probare su acción, será absuelto el 

demandado. 

(,) Código Civil del Estado 
. Art. I9. Cuando no se pueda decidir uná controversia judicial 1 

n1 ~ºl:" el texto ni por el sentido natural 6 espíritu de la ley, d&berá 
decidirse según los principios generales del derecho tomando en 
-consideración ·todas las circunstancias del caso. 

1 
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SENTENCIAS.~REGLAS GE!\ERALES-

• •t -'-. La sentencia se ocupará excl115:vamente de las acc: 0-
.~\.t . "\O) • . , . J 

nf•=;, deducidas v de las exr.epciones opuestas res1~-~ct1v:::im~nte ,,n a 

demanda \' en la ":.ontestación. 

Art. s8b, No pod:á.n bajo ningún pretext0 !1) ! ucces n. los Tn
bmu.les a:>laz'1r, ¿,\atar, omitir ni negar la reso. e Ón , .. e ]a cues
¡_ioccs q:;.; ha,, .n s1dc discutidas C'1. el pleito, 

l\::. :;1--,¡. Cuand( h.1.5an sido varios los p1•ntos 
1

1t1~:-ios.os, se 
· · ,o e·1 ·•p. h: •,í •.oi la {:.:,bq.ia separacién el pronunct211 ten:o r:or .. es_ · 

a caó:~ un0 de ellos. . ~ 
.\ ·t. -~·""'· Cnandi bt ú. e :e cu1dena Je fruto:, mte, •S<:'S da110s é 

pe1 111 1 ,e, si .jar ! ~u importe -~ll c~.nti~a( líq, '.h1, (' _,t-: ~ •""'~li ú=

d ,or lú menv:, 1as b.ises con arr ·ulo a la~ ·u :t!f' di bi a1 a 
'ti . •rl .cWP cn<\ r1d1) n c-.r Ll el ob1c:o p111c ·1al <le' 1111, o. 

_\ , e"\~}- Le, ..falt,1 dt- :umplinw'Tih) (1f
1 

rt l L ª'Llfl (. 

TTlt•t \'U d1 f\; 1 c".CH)O ie SPntr.:OCH:t• , 
~\n c,1. 1.ac:; .,1 n~vncu; ·u los a'l':os d1 ll!n d1crnr ú r: Ce-

l, t ,. ~,J. r td:)S f'll Pl a·tículo 6'7 .. f! F :tf- 11:11• d1 • cr::; ,s PI1 

'-llli ·_L, ~Y s, 1í,11e c,tJo, Si ::il r ... pirar e1 t1'·mmo í ,1..io ia· l, r,:mun· 

c:a -.'!nt n ,;:. (etJnttiva 'i .. erlocutoria, nost ; l1( e. e\i:,en-
1 sad,· l:; tap ni :1,:; neces2.rias, la sr.1t1 nciz s, P tf'1d1 d tn ¡::tpe 

str1 ma'H;, 11 1. qne st ;:t_J emi<- 21 ar, Jr ") 2c rr •nte t>: r1 e_ 1f' las 

,e se. r , f no dt los m1~dios estdblf·•r:ido::: 1 .e "' ícu In :;: "J'2 · 

"¾-,t 11,:, ,ii.f;llU~ 11; prG.Fl S! ;1.t ISE' a('t ,n-1
~ ,;~/ t, 

se 11 01 :i.i·t: l f' 1: m,.1do ll:S ~s ,n~ · .ar cm r ~ 11 , li1-1Jter.;. 

':.. -1.. =:,'} ,-,i t ans ~\il."Pf ~e. 1 t, 11111 .o lc 5 ,ll sia die ·1,rsc s:·rit:nc1
~, 

el I:iL,un:tl :ürr:~· li ,cipl:"ar1; m1nte,_empli-a1 d0 alg-l:Do u_e los 

111
:.:-,r )S -iu es·~1.11lea:1~ A, r1-ic-.ulo ➔ , • .5. 1. los Jueces qre_ 

1
1.: Yi:'n m 1 U· 

'd - .· t !alta sin ¡,e,i·nicio d, 1a re: 1)0f1 sab11 1dad. que se rn e f. 1 _,r-·DeJa □ I:'. , . - ._ 

hri • 1. , - t , ::: :i la ,trte lo exigiuc. 

,\rt . ..:q?.. Fn \a .,.ed. ·"r:i6n de las sEntt(lC" 1s si- obstrvarin las 

cglas -:g-nitnh: . 
I. Principiar¿t el Juez t:xpr sando el lugar y la fe?~ª en qne 

dicte ¡ ,_allo, lo~ 11 ombres1 apellidos y domicilio de los llt1ga~tes :V 

apoderado::., los nombres y apellidos de sus patronos Y el ob.1eto Y 

naturalc-za dPl ,inicio: 

t 1.. Consignará lo que resulte respecto de cada uno de los ~e~ 
chos conducentes

1 
contenidos en la demanda y en la c~~~estac16n 

en párrafos separados, que comenzarán con la pala~1ra , Resultan~ 
do''; en iguales términos asentarán los puntos relat1\'0S a la recon~ 

R1 
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venció1', á la comp,-nsac'ión y :í las dem,í.s txcepciones perentorias; 
y hará mérito dE· las prueila'.; rendidas por 1;aJa U!la dt las parres: 

11 I. • .\ continuaci6n hará mérito en párrafos s,~parados también, 
que empezarán con la palabra "Considerando", de cad~l uno de los 
puntos de dNecho, dando las razones y fundamentos legales que 
estime procc->denfrs, y ritando las leyes ó doctrinas que cons;der•: 
apl1cabl,,s: estimará él valo1 d,· las pruebas, fijando los princ1p1os 

en que descanse para admitir 6 desech'ar aquellas cuya califiranón 
deja la ÍP.y á su uicio: expresará las razones en que se Tnnde para 
har,:r 6 dejar de- hacer la condenación de costas: 

I\. P:ontinciará por último el fallo en los términos preYenidos 
en los artículo.,; s83 á 587, 

Art. )\H· La sentencia. debe □ r1tificar~~-- á las pa· tcs. Ó á sus 
procnradorrs en Jm: t,;rminos que ¡:rev1ent. el C'apítutc 1\., Titt1l0 I 
<le <·s!E Libro. 

C.\PITuLO 11. 

DE LA SENTENCIA EJECUTORIADA. 

.\rt. :'-94• La cosa 'uzgada es la ver~acl legal, ., contni ella no 
se admite recurso ni ¡rueba de ninbuna clase, salvo n los cas( •S 

expresamente determmados por la ley. 
Art. ;¡95. Hay cosa juzg·a-da cuando 1a sentencia /4. causado E.je. 

cutoria nor mrnisti rio de la ley ó r0r dedaracl(.',n udtcial. 
..\n. 0 96. Ca, sc:111 -~jecutoria oor mm1str ;ID de la ley: 

l. Las sentfncias <le prim1'ra instancia pronunciadas en hui:-ios 

Y~·rbales, cuando el Jterés rio pa~e d, quinien:os pc-,os: 
II. Las d~ seg-uncia Ü:ista.nci'.l µrommciadas en dichos me: ,s :-

f'n los escritos ordinarios y sumario8, cnarido el interés no pas,' de 
dos mJi. pesos; 

IIJ. Las de segunda instancia pronunciadas en los mismos Jui
cio,;; ('xpn•sados ,~n la fracción anterior, cuando el interés exeda de 
dos mil pesos ó no sea estimable en dinero, si son conformes de to· 
da contormidad con la de primera instancia: 

IV. Las de segunda mstanc,a pronunciadas en los Juicios ejecu
t ivos y ele interdictos: 

V . La~ dt· tercera instancia: 
VI. Las de árbitros y arbitradores, conforme al Capítulo V, 

Título IJ <le! Libro JI: . 





\r:. 'Jo9. El J ni:z al aclarar las cláusulas ó palabras contradic~ 
torias, ambiguas ú oscuras de la sentencia, no puede variar la :,us

tancia d1 11sta. 
-\rt. 6_;:o. La r,,soh_;ción QUf' reraiga, sP notificari á las partes: 

y de t:lla no SP. admitirá ningl1n recurso, m se podrá pedir nueva 

aclaración, 
. \rt. 6II. El auto que aclare la sentf'ncia, s1• reputará parte in

tegrante de PSta. 

.\rt. 612. Siernprt que los fueces y Tribunales tesllel\'an no ha
ter Ligar á la aclaración que ::., pida, v 'uzg-aren qne el recurso se 
·:1a interpuesto m.-1.hciosamente, condenará al que solicitó aqu~·-lla, 
iin la.!; costas del recnrso y le imµondrán una multa de diez á Cll!Il 

pt:SOS, 

Art. 61 ".t. La inten,osición -iel recu··so de aclaración df' sent· n~ 

\,.1a, P1ter nmpe d término señalado para la apelaci6n. 

C\PITULO i.l 

DE LA REVOCACION. 

-\n. 614. Las sentencias no pueden -ser revocadas por el · uez 

".t rn la,; dicta
\rt. 61_=;. Los .nitos qui- n'1 fuerln ::-,pellbles y los decretos pue

Jen sir :'.evocados por t! J ne:-- 6 Magistrado que los dicta, ó_ po1 el 
q ~e los sustituya en el conocimiento dt:! neg:oc10, 

.\rt. 'J:rh. La revocaciém- _ptwdc pedirse \'f>rbalmen·, en ,el acto 
<le .10t1ficarst el auto 6 <lf'rreto, ó po1 -~scritb dentro dt las vcint1-
cti.llrn horas sigt;ic t;'S r.1. la notiitcación Si el Jnicio_ fupr,c. \'l'i·bal, 

hl r( vocación se pPUirá eu comparec,,m·ia. 

\rt. fi17. Cuando el recurrente quiera ren<lir pruebas, .to expre
::.ará así pr,c,cisa:11ente: al pedir la revocación y especificando los 
hechos sobre los cuales hayan de versar. hl Juez, dentro de los 
ti"é~ dias quP sigan á la presentación: Oirá en audiencia verbal á las 
dos partes, s1 no se hubier., ofrecido prneba; si se hubiere ofrecido 
y e1 Juez lo estimart conducente, concederá para ella un término 
que no exceda de cinco días, y en el mismo auto citará día para la 
audiencia dentro de los tres siguientes á la conclusión del término 
probatorio. Del auto en qut se admita 6 deseche la prueba, no 

habrá recurso alguno, 

85 
DE l \ ,,rELACJO'.';", 

----------- ----------
Art. 618. Del auto en que se decida s1 SE: concede 6 no la revo.-, 

cac1Ón, no habrá más recurso que el de responsabilidad. 

CAPITULO IIl 

DE Li APELACION . 

.\rt. 619. La segunda instancia no ptit:'de 
interponga el r12ctirso de apelar,ión. 

Art. 6io. Se exceptúan de lo dispuest_o er •·l artículo anter· 
los juicios sobr,· rectli1cación de actas del estado e,·,.,·¡ ,. 50¡ ior, . · _· rea~ 
l1dad de matrimomo nor ias causas expresa.das en los artículos 2 -;r, 

251 y 258 á 261 del Cód1go Civil1 Ú_J en los cuales la setrunda j~s

tanc1a. procedera de oficio con intervención del 1\-Iir!lsteri~ Públii ), 
si los ;11teresados no la prorrrneveu. 

(,, Código C1·íl del Lstado. 

Art. 251 .Ei p~r-.'nt~sco de consanguin¡J_Jd 110 dispensado anula 
el mat1 ,momo; pero si después se obtm·iese la dispensa. b 

, • • e • 1 \' a1n os 
conyngt s. reco;1cc1da la nulidad, quisir.ren expontánearne~te reite
rar :::.ti ~onsn1t11a11 :1to) lo qw, H har;i por_ medio dr una acta 1 ¡ 
JtwZ uel .teg_istro CJVl, quedará. revalidado l matnmon10, _y :~r;i:á 
tod.os sus ekctos leg_.des desd1 el día ·n 1u1: primeramente 5e con· 
tra:o. 

;\rt 2~;: L~_acc1é-n-q1.1e nai_~ de .:sta cau,a 1E u dad pnedE"'o.e~ 
dm ir,, P< r r:u: ,ql~ er? d" lo~ COll''Ugw·s y por su:· as, ( n( :t-ntt:s . 

.\;·t. ~=;B. LI vmcu!o 01- -~1.trnnonio anter, Jr f 11 ;te1.it~ a: tiem-
po uf'-, ntrnersac el st:,•:und. an 1.1 ést ·, ai_nqnf' •;t cont al d 
but.·ntl t:, cr ·v-!nd ise !u"l ◄ 1dam1.:·1te q 1e ,I r::onsoi"tt anl"- :·0··•'·1 ª1 ·t. 
.,., .~ L .. 1a)1a 

11111t•i te. L~_ n.cc.lon cuP 1: 1 :k E -n cau -~ ,',, " d pt d d d · _ -_- - _ _ _,, . , __ re I e-
11c1r:-,- p< re c. 1•nug·c: uel mal. mo11 •-· :¡:.: ~e ·c. J.l !( s hiJos.., ht~ 

r~dtrc,.d1 aqn.!l, v_p?r l,,s C()l'-'l1"res que c_,nt~ri ri)n el seg ldn. 
~o dtctuc nd.cl,• um~1 i:ia d1 la~ )er \. 1as 'ílP.'lCHJ! .1.rfE\ 1 Ju -
t11;-ne :on ' mr 11 ) __ de :lic1 ':l e 1us; p0dr · m.:. •t d1 r .1a ,n·ta ¡ 
M

. . . >' _ - , .!) rcia e 
nnsteno I · _¡ ico o d1 1t11 o. 

_ .\rt ¿ .......,a acción .,J .,t.! :'JaG µroren ida de la l.. .usa qur SP -~ 

n~la_ ,_·n ___ r·. artic _l1 _ a, ~rnr, ión \; , 1 '·I' pm: •. s~ :Guc1d; ¡.:,or : 1 

con~'•~:'- noc !nte, _1 ior los IJo:¡ :Y hcr:::deros d1 f;r 111 _r .:ónvug-i:• , )Of 
t.-1 :villl1.·tt110 Público. · · } 

An_. 2t-o. La nuL .l~ad qt11 t fund'l •n h.1 ,al; 1 de f•.mnahdadc 
{'~f'nr.·1a!1-;.; para. a _,,r,_idf~ ce! mat 1mo111 l. puedeali _·arst por li}a;; 
~on~ ~q;;u_, ~ y ·J1)r t:T\ab uifra q11L tenga interés en pr ,bar nE 10 h<--v 
natrnlH-llLCI-. A ta,.t;i, d'; d~nunc,ante,, t

1 Juez puede pre:. :ed1::r a mS
tancia <ld T\-11111.=,t, no p,_tl- 11.co 6 de ol1c o. 
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Art. 621, Se llama apelación el recurso que se interpone para 
que el Tribunal Superior confirme, reforme 6 revoque la sentencia 
del inferior. 

Art. 622. Pueden apelar d~ una sentencia: 
l. El litigante condenado en el fallo, si creyere haber recibido 

alg(m agra vio: 
U. El vencedor que, aunque haya obtenido en el litigio, no ha 

conseguido 1a restitución de frutos, la indemnizari6n de perjuicios 
ó el pago de las costas, 

Art. 623. El procurador podrá apelar y continuar el recurso, 
aunque d poder ton que gestiona no tenga cláusula especial para 

ello. 
Arl- 624. La apelación puede admititst en el efecto devolutivo 

y en el suspensivo 6 sólo en el primero. 
.Art. 625. La apelación admitida en ambos efectos suspende 

de-.i:.d0 lm~go h\ eje-cución de la sentencia, hasta que ésta canse Lje

c•ltoria. 
Art. 616. La apelación dt sPnte.ncia aJmltida sólo en el etecto 

devolutivo, n0 s11spendi· la t_iecuClón <le aquella, y si ésta es definí
t;va, st:· d1_jará en d Juzgadn para •:Jecutadni cópia certificada de 
ella y de las demás constancias qut el Juez estime necesarias, 
ri·m1tiéudose clesd,- lue:go los a,1tos originales al Suprt'mo Tribunal. 
Si es intnlocutoria, se-remitirá al Tribunal tesfimonm de lo que d 
a(.Jelank señale como conduc1:nte, y á éi ~r ag-reg:uán á costa del 
colitigante las constancias que ést~ señalare. Esto tenddt lugar 
,·n el caso de que el apelante no pretiéra esperar la remisión de los 
a1ttos orh.:-ínales cuando estén ,_:a estado. 

Art. 627. .-\dmitida la apelación en sólo el ..fecto devo1nti vo, no 
se 12¡ecucará 1a sentencia si no se otorga previamente fianza confor
n)e á las reglas sig-nlentes: 

I. La cal, f,cación de la idoneidad de la fianza será hecha por el 
i uez, quien se su_¡etará baJo s11 responsabilidad á liJ prescrit1J t'.Il el 

.Art. 261. "S"o s, adrilitlrá á los c6ny1.1ges !a demanda de nnlidad 
11or falta de solemnidades, contra la a<.:ta de matrimonio cejebrado 
ante el l utz del registrb civil cuando á la P.xistencia de la acta se 
una la posesión dt: estado tatrimcnial. 

(*\ .\r:, I_~ü .......••.• , ••......•••• , , •. , · · • ·, · •• · • •• 

VI. El atentado cJntra la nda de a\.Yuno de los casados par:i. ca
sarse ,:on ,_. l qu<' quede libre-. 
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articulo 17o6 y relativos del Código Civil, (1) oyendo previamente 
al colitigante: 

II- La fianza otorgatla por el actor, comprenderá la devolución 
de la cosa ó cosas que deba percibir, sus frutos é intereses y la 
indemnjzación de daños y perjuicios, si el superior revocael 
la otorgada por el demandado, comprenderá el pago de lo Juzgado 
y sentenciado ó su cumplimit:nto, en el caso de que la sentencia 
condene á hacer 6 á no hacer. 

Art. 628. Las sentencias son apelables en ambos efectos, salvo 
en los casos expresamente exceptuados. 

Art. 629. Los autos sólo son apelables cuando tienen tuerza de 
definitivos y cuando la ley lo dispone, si además lo fuere la senten
cia definitiva del juicio en que se dicten. La apelación en estos 
casos, será admisible en el efecto ó efectos en qui, lo fuere la que 
proceda contra la sentencia definitiva . 

Art. 6_:,.o. Se dice que el aurn tiene fuerza dEfrnitiva cuando cau
sa un g'ravamen que no pueda repararse tn la sentencia. 

An. 63.r. Si la sentencia constare de radas proposiciones. pue
df• consi:ntirse respecto de unas y apelarse respecto de otras. En 
este caso, la segunda instancia versará sólo sobn las proposicione~ 
apeladas. 

,\rt 632. La parte que obtuvo puede adherirse á la apelación 
interpuesta al notificarsele su admisión, 6 <l•:ntro de las veinticuatro 
horas siguientes á la notificación: en -~ste caso la adhesión al re
curso, sig_ut: la suerte de éste, 

--\rt. f:, ·. ¡. La apelaí'ión debi- inter¡:,onerse antE •~l Juez qu<· pro. 
mmr:-•ó la sentencia, ya verbalmente en el acto de notificarse ésta, 

l r I Código Civil del Estado. 

h:. 1,700. El fiador _que haya de darse por disposición de la 
lty o di µrov1dencia Judicial, debe ten~r la~ cualieades prescritas en 
el artículo l,659 (*) 

. (-'\ A,t. 1,9,,9. El acreedor uo puede ser obligado á recibir el 
fiador que se le proponga, s1 la persona propuesta no tiene· 

l. Capacidad para obhgarse: · 
II. Biene~ raíces y n'? en:~"largados ni hipotecados, qnA basten 

para Ja segundad de la obhgnc10n y estén s,tuados en lugar en que 
dehe hacerse el pago. 

Cu.ª~!Íº la deuda n~ llegue á tresientos pesos, no será necesaria la 
cond1c1on d::: la fraccion 11. 
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·t d otro de cinco días improrrogables, si la sentencia , v.a por .escn o e -- - . 
· d ¡· .1. ·a 6 dentro de tres s1 fuere auto. . fuere e m1 1, , _. 

1 A o . Interpuesta la apelación~:º tiempo háb'.l, 1~ cua cer-
. rt. 34 . el Juez la admitirá sm sustanc1ac¡on. alguna, tificará el Secretano, 
si procede legalmente; 

6 • Si el Juez dudare de si legalmente procede la apela-
Art. 3o· '.¡·e·entemente aclarados los puntos de hecho, . ó por no.estar su l l d 

ci n · d' ·a qúe se verificará dentro e tres . á á 1 partes á una au 1enc1 . 
c,_tar • fa~:rá dentro de otros tres. Si ni ~~n lp que expongan los 
d,as }d_ . la duda el Juez admitirá el recurso. 
interesados se 1s1pa ' d 

Admitida la apelación en ambos ele~tos, el Juez . en• 
. A,rt. 636. t y. ocho horas remitirá los autos al Supremo Tnbu· 
tro de cuaren a 

1 citando y emplazando antes á las partes. . 
na·' _ _ 5. la apelación Sf ha admitido sólo en el efecto de, 0 4 

Art, 631 • 1 • \ 6 6 
. -hservará lo dispuesto en el art1cn 9 2 . . .. 

lubvo, se. o . S T 'bunal reside en el lugar del 1u1c10 A t. 6.g, s, el upremo n , . 
-~ :> l t 1 término de cinco dias unprorrogables, para se h1ará al apean e e 

. . e. ¡1resente á continuar el recurso. 
que s . . 'd l d' t· t de 

S . el- Su¡Jremo Tnbunal res1 e en ugar is In o 
1>.rt 6 '9· 1 · d' ~ !· d ,- - . _"') ', 1 entencia á los cinco ias sena a. os 

1 - e ue se pronuncrn a s • . , . . 
aqne en 1 - - - - gregará üiio por cada vemte kilómetros 

- l artículo antenor se a d l 1 
.en~. ~ • • • h l •ere una fracción que exceda de la mita e e .a de .distancia; s1 u )1 . - , - , 

. -•. . d. cada se concederá n11 dia mas . 
. _distancra m le d. ~e baya admitido la apelación sólo en el efec-

L\rt- 640. -nau o :-; ' - 1 1 . 
. - . - . rea ¡)rocedente en _ambos, el ape ante a se-r 

to devolutivo·" se e: · 11 d • 1 s~ l 
. - - - ., 1 tos 6 "el testimonio han ega o a a a a fficadó de que os an , . , J-~ , "-
no 

1 
Tribunal promovera la resolucwn etSLe respecti\·a del Supremo ' 

incidente. . 1 r ·tu<l en qne este incidente se promueva se 
1>.rt 641 De a so 1c1 1 , d' 
· . · · d~ 5 al colitigante, y pasados se señ.a ara ia d á traslado por tres .a . . . . d 

ar . 1 • 10 término, decidiendosE: dentro e otros 
a la vista con e rmsn . . . . . --· d l 

par . .. .1 .6 f ~ l =>galmente adn11t1da. S1 se ec ara 
¡;; dias si la ape ac1 n ue e - , . 

tre_ . f t se pre,·endra al Juez que remita los d . -t 1, en ambos e ec os, ·a ru1s1 _) _e . b'. .. -do remitidos en virtud de lo dis~ut>sto en (:l . autos, s1 no tiu n~ren s1 

artículo 626.cl · · • d 1 · ~· 1 .. no apela qniere impugnar !a a n11s10n e Art. 642. s, e que . . 
· 1 l dentro de las cuan:nta y ocho horas s1gmeu-
rso puede 1acer o · . 

recn ' . ¡ b á d haberse vresentado el tesh-tes á la notificac16n que se e _ar e 
monio ó los autos en su respectivo caso. 
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Art. 643. Este incidente se sustanciará en los mismos términos 
,.que el anterior. 

Art. 644. Si se declara inadl)lisihle la apelación, se devolverán 
los autos 6 el testimonio al Juez i~ferior, para que ejecute la sen
.l-encia ó continúe el procedimiento en su caso. Si se declara que 
Ja apelación es. procedente se impondrá al que promovió el artículo 
una multa de veinticinco á c;:ien pesos, siguiendo sn curso la segun

~•fa: instancia . 

Art. 645. Notifici,das las partes de que se han recibido los autos 
él testimonio 6 decidido los incidentes á que se refieren los cinco 

rtículos que preceden, cualquiera de ellos podrá pedir dentro de 
tes días que el juicio se reciba á prueba, especificando los puntos 
obre que debe versar: si se promueve, se correrá traslado pdt tres 
~as á la otra parte, :,· evacuado, con citación se decidirá el artícu

. ; si no se pi"omueve1 se citará para la vista en lo principal con 
érmino que no exceda de veinte días. En el caso de que se haya 

di°do prueba, concluido el término y publicadas las que se hubie-
·en rendido, s-e citará para la vista con el término a:ntes expresado, 

iéndose presente lo prevenido en el artículo 652. · 

Art. 646. El término de prueba en la segunda instancia, setá la 
itad del señalado por lá ley para la primera. El extraordinario 
rá el mismo que se fija _en el artículo 372. 

Art. 647. Los medios de prueba establcciflos en el artículo 363 
-1{ admisibles en la seg-unda instancia, con excefición de la Prueba 
stimonial _sobre los mismos hechos contenidos en los interrogato-
os de la primera instancia y sobre los directamente contrarios á 

5i en la primera instancia se hubiere omitido interro
á un testigo presentado legalmente, podrá_ ser interrogado en 

;segunda instancia. 

A:rt. 649. Lo dispuesto l:.'11 el artículo anterior se obsen·ará tam,. 
ién cuando e.n la primera jnstancia s:e haya omitido examinará un 

tigo sobrn algírn punto de los compren<lidos en el interrogatorio, 
, el interesado no haya hecho uso del derecho que le concede el 

culo 513 . 

Art. 650. En !a segunda instancia no se admitirán más tiXCt-p

ones qué las nacidas después de la cbntestaGión de la demanda. 
Art, 651. Si se opusieren tachas, se observará lo dispuesto en 

artículos 555 á 567. 
:Art. 652. En s·eguida se citará para la vü;ta con término de vei~• 

.. 
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\rt. 699: Prh1:ntadas las panes, se pondrán á su d1sposic 10n 
k1s autos en la Secretaría pata q,ie se instruyan dE ellos, por un 

ténnmo q:ic no pase de seis días para ,:~da. una. 
Art. 700. Pasados los términos á qne st rt.iiere el artículo antP

rior, se señalará día para la \·ista del recurso, la cual tendrá lt1gat 
á má:l tardar dentro de treinta días, procediéndose respecto dl· ella 
)' de la sP-ntencia que haya de pronunciarse, como lo orclena:1 los 

artículos 652, 653 y 654. 
\rt. '7or. Si el recurso :;;e i11terpone por infracción de las leyes 

del procedimiento, el fal°lo se lirr.itará. á der:larar si ha habido ó no 
tal 1nrracción, y en caso- afir·nativo se devolvnán los autos á la 
Sala ó I nez que pron,mció la ejecutoria para que reponga el proct

dimíento desde -el punto en que se \'1o!ó. 
Art, 702. Cuando€;_ recurso de casación se fundare siinnltánPa

mente en algunos de los motivos expresados en los artículos 683 Y 
1)86, la dec~raci6n en la sentencia recaerá en primer lugar sobre 
los que se refieran á violación de las leyes del procedimiento, Y s1 

se declaraseproc~dente por este n otrvo, no se 1uzgará~obre_las vio

ciones en el fondo del negocio, y se proct:adná com0 tlispone la par
te· final de,l artículo antnior. 

.\rt 703. Sea cual fuere E-1 motivo de la casación, el Tril1unal 
debe decidir s1 eí recurso se ha interpnPsto legalmente. 

ArL 704. S1enpn: quE sea r.:mden~<la la parte, que interpus1J ••l 
rec 11rc:.0, lo será i_!.l't...almP-ntt. en las costas, daños y !1f.'rjnicios: Y s! 
h11bo d ,pÓs1~0. se lE conderr.:á además á la pérdida de- él, aplicá11-

dose h. mitall 4 lEi partt que JUtu,·o y la otra mjtad al Estado. 
.\:'t. ,·01. La parte que obtuvo á su fa· ·or la ejecutoria, n•mca 

será ci.m<lE>nada en costas. 
A.rt. ·1-06. El que interpon1,;; t::-T recurso de la casación, si desis

rl ◄ re de ,:1 a1ites de la cit,lc1ón para Sí'.nten..:ia, quedar1 libre de las 
multas pero no de la obligación dt pagar las costas. 

Art. ¡07. Todas las sentencias de casación, serán publicadas 

en el "Periódico Oficial11 dd Estado. 
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TITULO NOVENO. . .. 

De la Ejecución de las Sentencias. 

CAPITULO!. 

DE LA EJECUCION DE LAS SENTENCIAS DICTADAS POR EL TRIBUNAL 
Y POR LOS JUECES DEL ESTADO. 

ArL ¡08. _ Debe ejecutar la sentencia el Juez que la dictó en pri
mera mstancia. 

_ Art. ¡09. El Tribunal que haya dictado la sentencia que cause 
eJe.cutona, dentro dt los tres días siguientes á la notificación, 
derolverá los autos al inferior. 

Art. 7ro. Se. llama ejecutoria el testimonio expedido por el Su
premo Tribunal ó por el Jnez en su ca~o. 

.:\rt. /II. Siempre qnt/ se expida una ejecutoria st:: hará constar 
por razón, en los autos. 

A.rt, 712 Las transacciónes extraindiciales y el nucio de conta

dores qne tenga las condi,cjonf's exi~óda<:; para ser considerado ti:u
lo e¡,~cutívo, st:rán e_iecutai-1 Js por el _luez qtit debiera conocet dd 
negocio. 

. :\n. -q. Las transacc1ones y los convrn os ce!F rados en iui
cw, serán e,iecutados por l Juez quP con.J:t...:a del negocio. Si sr 
ceitb.rarrn en segunda 6 tt'rcera instancia ó ·n :asacil)n ;;e,án e¡e
cutat'.os ,Jor d Juez QIJt, .mod,) en la pr1mcrc1.

1 
obSEfr{índose lo 

Prt·vcn1clo en el artículo ,-c.19. 

Art. 'i q., Respecto de la eJecuc1ón d1_ :as sentr~1cias arbitral<-, 
se t)hse: vará lo dispuesto en el Ca¡:/tu!n \'' Sec.:.tión y Títurc ii 
del Libro II. ' 

.--\.rt. ~15._ T.odo lo que t:·n este lít1:10 ".e -dispone respect1) di la 
sentencia EJec11toriada1 comprende las transaccionr:s, lbs con, euios 


